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SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Q-^Cffáa d.3Í 22 de Enero de 1907.)

cw—   ...«^m,—       —--

MiNiSTERíO DE- BiQBSA.

EXPOSICION-.

SEÑOR: Viene demostrando la 
experiencia que las visitas gira
das por la Inspección general de 
Hacienda á las oficinas provincia- 
ies, no solamente producen el 
saludable efecto de impedir abu 
sos, de corregir defectos y omi
siones, de desterrar prácticas y 
procedimientos viciosos y de lo
grar que se liquideny cobren de
rechos olvidados, sino que con la 
imposición de severos correctivos 
á'los funcionarios de ellos mere
cedores se acrecienta el prestigio 
de’ que debe estar adornada la | 
Administración pública y se dan 
garantías á los contribuyentes de 
que en la distribución y cobro de ;
los impuestos so quiere proceder ! dísticas, en gran parte muy 
con la más estricta justicia. i voluminosas, Pero la falta de 

Por ello ha sido aspiración ! unidad de las clasidcaciones, de

Constanta de! Ministro, que sus
cribe q'ie todas las Delegaciones 
sean visitadas una vez al aiio por 
lo menos.

No ha podido lograr este deseo 
porque á su realización se han 
opuesto la escasez de personal por 
una parte, y la insuñciencia de! 
crédito á tal fin destinado por 
otra.

Hoy, si no en la medida de lo 
necesario, pues hay precision de 
no aunientar los gastos más que 
en lo estrictamente indispensable, 
se ha dotado al organismo encar
gado de ñscaiizar los servicios de 
mayores medios de los que hasta 
ahora ha tenido. Con los elemen
tos con que ya cuenta puede ha- 
cerse una racional agrupación de 
pi'ovincias y encargar de cada 
una de las regiones a un Inspec
tor. el cual, con los funcionarios 
que sé asignen, tendrá obliga
ción de visitarías una vez al ario, 
consiguiéndose con tal medida, 
en primer término, que la mora
lizadora función de inspeccionar 
los servicios de la Hacienda se 
extienda á todas las provincias, 
lo cual no ha ocurrido nunca, y 
en segundo, que sabedores los 
funcionarios de que sus trabajos 
han de ser examinados y censu
rados, y que sus faltas han de 
ser descubiertas y castigadas, 
han de hacer mayores esfuerzos 
por cumplir con su deber.

La formación de la estadística 
tributaria os otro de los servicios 
que se encomienda á la Inspec
ción general.

Anualmente se publican por 
este Ministerio numerosas osta- 

una parte; la abstracción de las 
relaciones de los hechos tributa- 
tios con los fehómenes de la vida 
económica nacional, de otra, y, 
finalmente, la falta absoluta ó 
insuficiencia del comentario y 
hasta de indicación sobre el va
lor de las cifras, defectos censura
dos con acritud por la crítica 
sabia moderna, reducen de tal 
manera el valor de muchas de 
aquellas publicaciones, que el 
conocimiento que de ellas debie
ra esperarse es hoy sumamente 
imperfecto. No se oculta al Minis
tro que suscribe que el remedio 
y transformación de este estado 
de cosas no puede ser obra de un 
día; se trata de trabajos necesa
riamente lentos, y tropiézase 
además en nuestra Patria con la 

'falta de formación previa del per
sonal encargado de realizarlos. 
Estas circunstancias obligan á to
mar ciertas precauciones para 
asegurar el éxito de la transfor
mación, evitando al mismo tiem
po la interrupción de un servicio 
cuya continuidad es absoluta
mente imprescindible. Estas pre
cauciones son de dos órdenes. 
En primer término so irán con
centrando los servicios á medida 
que el nuevo Centro esté en con
diciones de realizarlo. En segun
do lugar, no se aplicará el proce
dimiento de transcripción indivi
dual sino en la medida que vayan 
«íonsintiéndolo las circustancias, 
á juicio del Centro mismo. .

Asegurada de este modo la 
transformación, podrá lograrsa 
que al cabo de cierto período 
nuestra estadística responda en 
absoluto á su fin, á la.s exigencias 
de la Administración y de la 
ciencia, sin que se pierda la in-
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vostigacion en lo parcial y en lo 
por menor, antes abarcando el 
conjunto de la vida económica 
del Estado y de sus relaciones 
con la economía de la Nación.

Por virtud de las precedentes 
consideraciones, el Ministro que- 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Enero de 1907. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Inspección 

general de la Hacienda pública 
comprenderá la inspección de los 
servicios y la estadística tributa’ 
ria de España.

Art. 2.” Para los efectos de la 
inspección de los servicios, se di
vidirá España, con inclusion de 
las islas Baleares y Canarias, en 
seis regiones.

La primera comprenderá las 
provincias de Madrid, Toledo, 
Avila, Segovia, Guadalajara, 
Cuenca, Ciudad Real y Cáceres.

La segunda, las de Valladolid, 
Salamanca, Zamora, León, Ovie
do, Lugo, Orense, Pontevedra y 
la Coruña.

La tercera, las de Burgos, Lo
groño, Soria, Palencia, Santan
der, Vizcaya, Guipúzcoa, Alava 
y Navarra.

La cuarta, las de Barcelona, 
Gerona, Lérida, Tarragona, Hues
ca, Zaragoza y Baleares.

La quinta, las de Valencia, 
Castellón, Teruel, Albacete, 
Murcia y Alicante.

La sexta, las de Sevilla, Bada
joz, Huelva, Cádiz, Málaga, Cór
doba, Jaén, Granada, Almería y 
Canarias.

Art. 3.° Todas las provincias 
serán visitadas, al menos una vez 
al año, por un Inspector, acompa
ñado del personal auxiliar que se 
estime preciso.

Cuando enfermedades,vacantes 
ú otras causas relacionadas con 
el servicio impidan la salida de 
un Inspector, podrá acordarse 
que le sustituya un Subinspec
tor.

Art. 4.® La determinación del 
personal de Inspectores, Subins 
pectores. Oficiales y Aspirantes á 
quienes se encargue la inspección 
de los servicios de cada una de las 
regiones, así como las fechas en 
(¡ua han de principiar, suspen 
derse ó terminar las visitas, co
rresponderá al Inspector general.

5 .° Los Inspectores en visita 
darán cuenta á la Inspección ge
neral, cada quince días, de los 
trabajos realizados y de las medi
das adoptadas.

Al concluir la visita de cada 
provincia elevarán al Ministro, 
por conducto de la Inspección ge
neral, una Memoria en que con 
todo detalló determinen las defi

ciencias y faltas observadas y las 
resoluciones dictadas para subsa
narías ó corregirías, haciendo al 
propio tiempo las observaciones 
que estimen oportunas respecto 
al estado en que se encuentra el 
servicio de la Hacienda, la recau
dación de cada uno de los tribu
tos y las disposiciones que deben 
tomarse para hacer más eficaz la 
gestion económica de la pro
vincia. ’

Art. 6.® La Inspección gene
ral examinará las Memorias á que 
se refiere el artículo anterior, y 
propondrá ai Ministro lo que esti
me más procedente respecto de la 
visita y de sus resultados, así co
mo de las recompensas ó correc
ciones á que el personal se haya 
hecho acreedor.

Una vez recaído acuerdo adop
tará las disposiciones necesarias 
para su ejecución. Los Delegad.os 
de Hacienda darán parte del 
cumplimiento de las órdenes que 
por consecuencia del acuerdo re
caído sobre la visita reciban de la 
Inspección general.

Art. 7.® La Inspección gene
ral llevará un registro de las co
rrecciones diserplinarias que se 
impongan á todo.s los funciona
rios, y tramitará con urgencia los 
expedientes gubernativos en que 
entienda.

Art. 8.® Los Delegados de Ha
cienda remitirán á la Inspección 
general, dentro del mes de Enero 
de cada año, una Memoria acerca 
do la Administración general, de 
la provincia y de sus recursos,- s 
proponiendo las mejoras de que 
sea susceptible y las modificacio- 
nos que, á su juicio, deban intro
ducirse en los distintos regla
mentos, en bien.del servicio. La 
Inspección general, previo estu
dio de las mismas, hará una pro 
puesta al Ministro de las medidas 
y reformas que deban adoptarse.

Art. 9.® Para la formación de 
la estadística tributaria de España 
y de aquellas otras que se consi
deran como complementarias de 
la misma, se faculta á la Inspec
ción general:

1 .® Para revisar y modificar, 
de acuerdo con las Direcciones 
respectivas, el modelado de todos 
los documentos que puedan tener 
relación con la estadíslica tribu
taria.

2 .® Para enviar á todas las 
dependencias de la Hacienda y 
hacer contestar por las mismas 
cuantas cédulas, hojas- y cuestio
narios sean necesarios para la for
mación de la estadisca, rectifica
ción ó esclarecimiento de la mis
ma, Las faltas y omisiones come’ 
tifias por los funcionarios de Ha
cienda en el suministro de da
tos serán corregidas discipli
nariamente.

Art. IO. Publicará anual
mente:

I .® Uu resumen general de .la 
estadística de presupuesto, y

2 .® Las estadisticas especiales 
de todos aquellos impuestos y 
rentas cuya base tenga una sig

nificación económica especial, ó 
que por la complejidad de las ta
rifas exija la especialización de 
los conceptos de tributación.

Publicará además con otros in
tervalos aquellos resúmenes y 
avances que so consideren con
venientes.

Art. II. Tan pronto como la 
organización del servicio lo con
sienta, publicará anualmente 
una Memoria relativa al estado 
delà economía nacional y sus 
progresos y adelantos, con la pro
puesta hecha por el Jefe de Esta
dística de -la Inspección general 
relativa á. las medidas que po 
drían adoptarse, así para mejorar 
los servicios tributarios como pa
ra desarrollar la riqueza del país 
en los aspectos especiales que ca
da año se estudien.

Art. 12. El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución fiel 
presen te decreto,

Dado en Palacio á diez y seis 
de Enero de mil novecientos 
siete.—aLIONSO.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

iliSUTERIO DÉ raCClíH POBLICA 
y Ble lias Artes.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas 
Artes, .

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo I.® El Museo Peda
gógico Nacional publicará un 
Roletin 2^edagó^^ico.^ que ha de 
ropartirse gratis á todos los Maes
tros, en la forma que estime más 
Útil, dentro de los recursos que 
este servicio tiene asignados en 
la ley de Presupuestos.

Art. 2." Los dos Auxiliares 
técnicos creados por la vigente 
ley de Presupuestos en el Museo 
Pedagógico para atender á los 
anteriores servicios que se les en
comiendan serán nombrados por 
oposición y gozarán de los mis
mos derechos que el personal fa
cultativo fiel Museo.

Hasta que se celebren las opo 
siciones, y para que no se desa 
tienda el servicio, serán nombra 
dos intennamente, á propuesta 
del Director del Museo.

Art. 3.® Las oposicionos á es
tas plazas se verificarán ante el 
personal facultative del Museo, 
que no percibirá dietas por este 
servicio, y consistirán:

I.® En la redacción de una 
comunicación en francés sobre 
un asunto de interés referente al 
Museo, ea los tórnínos señalados 
para las oposiciones á las plazas 
de Secretario en el art. 15, nú
mero L®, del Real decreto de 8 
de Julio de 1882.

2 .® En un examen compara
tivo, en que los opositores serán 
interrogados, sin limitación'de

- tiempo, sobre los temas 1 á 27 in
clusive, 47, 63, 64, 65, 72, 85, 
86 y 96 á 166, publicados por la 
Dirección general de instrucción 
pública en la convocatoria á las 
plazas de Director y Secretario 
del Museo, de 26 de Agosto de 
1882.

3 .® En conversación usual en 
francés y traducción del inglés ó 

¡fiel alemán.
4 .® En prácticas, de los servi

cios fiel Museo, por un tiempo 
mínimo y prorrogable de dos me-, 
ses, á fin de probar la aptitud, 
laboriosidad y condiciones perso
nales de los candidatos.

Todos los ejercicios serán pú- 
| blicos y eliminatorios, y no po- 
j drán pasar al 4.® sino tres aspi- 
8 rantes por cada plaza.
1 Art. 4.® Los aspirantes debe' 

rán presentar sus instancias en 
1 el plazo de dos meses, á contar 
j desde la publicación de la convo- 
j Catoria en la Graceta, acompañan- 
1 do los documentos justificantes 
i de ser españoles, mayores de ven- 

tiún años, y certificado del Re
gistro de la Dirección de Penales 
de no estar sujetos á responsabili- 
dao criminal.

Dado en Palacio á diez y seis 
1 de Enero de mil novecientos 

siete.-—ALFONSO —El Ministro 
de Instrucción pública y Belias 
Artes, Amalio Gimeno,

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar» 
tes,

Veñgo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Las 222 Escuelas 

creadas cada una con el sueldo de 
I 000 pesetas anuales en la vi
gente ley de Presupuestos, serán 

¡provistas por oposición, en la 
| forma que se determine.

Art. 2 ® La distribución de 
1 estas Escuelas so hará por provin- 
1 cias, teniendo en cuenta el ma- 
S yor número de analfabetos y los 
1 datos oficiales fiel arreglo escolar 
í de cada una de ellas.
j Art 3.® Los sueldos de 1 000 

pesetas asignados á estas Escue- 
j las serán satisfechos con cargo 
1 único al propuesto del .Estado, 
1 y se considerarán sólo como ua 
? aumento de la categoría de 825 
1 pesetas, á la que pertenecerán los 
1 Maestros que las desempeñen pa- 

ra todos los efectos legales.
j 4 ® Los Maestros que se nom- 
í bren como resultado de estas opo- 
1 siciones se posesionarán de sus' 
; Escuelas en el plazo máximo de 
i un mes; estarán obfigados á asis- 
í tir, cuando se les cite, ai curso 
| intensivo de perfeccionamiento 
5 establecido por la misma ley en 
j el Museo Pedagógico Nacional, y 
j no se les contarán años fie servi- 

■j cio mientras no hayan alcanzado 
| el certificado de asistencia á este 
| curso; pero una vez obtenido se 
S les contará la antigüedad desde 
j la fecha de su posesión,
| Art. 5.® LaDireocion de aquel 
/ Centro organizará dicho curso, 
1 cuidando de que los alumnos asís-
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tan á él por grupos y de darle ea- . el proyecto de produocion da 
rácter educativo y de aolioacion imetodológioa, atendiendo con ! ^ 7*’* ®'f7"®® Pafa alumbrado 
preferencia á los estudios y proco- ^^ pueblos de Padilla do Due- 
dimientos cuya práctica deba es- ^^’ Quintanilla de Arriba, Pes- 
timarse de necesidad más ur~ l Quera do Duero, Langayo y Cam-
gente. paspero, producida dicha energíarx • ’ 5 pivu.uuiu.a i
, Designará los Profesores para j en la citada acefia. 
dicho curso y fijara las gratifica
ciones que han de percibir, con
cargo a! presupuesto dei Estado, 
proponiéndoio así al Ministro de 
Instrución pública y Bellas Ar
tes.

Art. 6.® El Ministro de Ins-
trucion pública y Bellas Artes 
dictará las disposiciones oportu
nas para la aplicación de este de
creto.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Enero de mil novecientos 
siete.—ALFONSO.—Bl Ministro 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, 4maiio Gimeno.

(Gaceta del 17 de Enero de 1907.)

Lo que so hace público por 
medio de esta BoieUn en cumplí 
miento de lo dispuesto en el artí
culo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 7 de Ocín 
bre de 1904, á fin deque los queso 
croan perjudicados, puedan pre
sentar en el plazo de 30 días las

U»

NOM. 171.

reclamaciones quo croan convo- 
} nientes en la Jefatura do Obras 
1 públicas de esta provincia, en la 
1 que se halla do manifiosto el ci- 
j tado proyecto.
j Valladolid 22d0 BQerodei907.

I
EI Gobernador, 

/áfrica @fi),B ^mUs.
21

Núm. 140.

i■ He ViiIMd.
. | Dada cuenta del expediente

Obras públicas.-—Instalaciones ■ instruido ante el Ayuntamiento 
eléctricas, 1 de Siete iglesias sobre la renun-eléctricas.

Don Mario Viani, Director ge
rente de la Sociedad electricista 
Castellana, ha presentado en este 
Gobierno civil el proyecto de 
ampliación de las redes de alta 
y baja tension para suministrar 
corriente á 500 lámparas inean-
descente destmadas al aluin-
brado público.

Lo quo so anuncia al público 
por medio do esto Boleiin en eón- 
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento do 
instalaciones eléctricas de 7 do 
Octubro do 1904, á fin de que los 
que se crean perjudicados puedan 
presentar en el plazo do 30 días 
las reclamaciones que croan con- 
venientes en la Jefatura de 
Obras públicas do esta provincia 
en la que so halla do manifiesto 
el proyecto citado.

Valladolid 22 do Enero do 
1907.

£f Gobernador,
/áfrica p'rii:¡3 jntólla.

20

| cía interpuesta por D. Manuel 
í López Hernández, de los cargos 
j do Alcaide y Concejal del mismo, 
1 fundada en sor mayor de 60 años, 

cuya circunstancia constituye 
| causa de excusa según disposi- 
5 cion de la ley Municipal vigente; 
j Resultando: quo la Corporación 

municipal en sesión do cinco del 
actual, acordó por unanimidad 
admitir esta renuncia por ser 
ciertas las razonos alegadas por 
el recurrente;

ba, renunciando el cargo da Con
cejal de dicho Ayuntamiento, 
fundada en impedimento físico, 
lo que comprueba con certifica
ciones facultativas;

Resultando: que el Ayunta
miento de mencionado pueblo en 
sesión de 22 de Noviembre últi- 
mn, acordó ser improcedente la 

{ admisión de referida excusa, por- 
1 que si bien es de las comprendí- 
j das su la Ley, no tiene en el caso 
j presento otro objeto que eludir 
t el desempeño de un cargo de 

elección popular, como lo prueba 
Ia contradicción que en cuanto á 
la enfermedad dal recurrente se 
observa entro las dos certificacio
nes que obran en el expediente, 
sin que por otra parta la suscrita 
por el Doctor Zuloaga aparezca 
oonvenientemente legalizada;

Considerando: que el motivo 
en que se funda esta renuncia es 
uno de los comprendidos en el . 
art. 43 de la ley Municipal, com- 
probándose por certificado médico 
que se acompaña, hallarse pade
ciendo D. Cipriano de Castro Gar
cía, una endocarditis crónica que 
le imposioilíta en absoluto para 
dedicarse no sólo al ejercicio de su 
profesión, si no hasta á sus habi-

uicipal y cumplidas todas las for- 
malidades que dicho^artículo pre- 
viene, se hallan terminadas y de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término do 
quince días, las cuentas munici
pales del año natural de 1906, 
para que en ese período de tiem
po tolo vecino pueda examinar- 
iHo minuciosamente ó interponer 
las reclamaciones que estimo pro- 
codontés.

Manzanillo 18 de Enoro del907
—El” ’
—Bl

Don

Núm. 172.

| Considerando: qu-e el motivo 
1 en que apoya su excusa el renun- 
1 ciante, es uno de los comprendi- 
! dos en el art. 43 de la ley Muni

cipal, baHándose comprobada su
1 certeza por certificación de la 
partida de bautismo, mediante la 
que so acredita ser aquél mayor 
de oO anos; la Comisión provin
cial en sesión de 18 del corriente, 
acordó admitir expresada renun
cia, publicando este acuerdo on el 
Boletín Ofícml y comunicán Joio 
al Ayuntamiento é interesado.

Valiadolid 19 de Enero da 
1907.—El Vicepresidente, Ma- 1 
nue¿ Francos.Secretario ac- j 
cidental, Miguel Samaniego. |

NóM. 141. 1

tuaies ocupaciones y desempeño
de cargos públicos;

Considerando: que no son de
apreciar las razones en que la 
Corporación se ha fundado para 
desestimar estaexcusa, puesto que 
según establece la Real orden de 
3 de Febrero de 1888, la opinion 
de los Ayuntamientos no puedo 
prevalecer sobre el criterio facul
tativo respecto á imposibilidades 
físicas para el desempeño de car
gos Concejiles; y no siendo nece
sario los requisitos de legaliz.acion 
dei certificado médico presto que 
su autenticidad no ha sido por 
nadie impugnada; la Comisión 
provincial en sesión do 18 dei 
actual, acordó admitir expresada
renuncia, comunicáulo!o así al
Ayuntamiento ó interesado y pu
blicando este acuerdo en el Bo!e-
fin oficial á los efectos del artícu
lo 6.® del Roal docroto do 24 do 
Marzo do 1891.

Valladolid 19 de Enero de 
19.07.—El Vicepresidente, Ma
nuel Francos.Secretario ac
cidental, Miguel Samanieçto,

Obras públicas.—Insia’aciones 
elécíricas, 

Don Antonio Medina, dueño de
ana aceña sobre el río Duero en } Dada cuenta de una instancia 1 
término do Padilla do Duero, ha j suscrita por D. Cipriano daCastro 
presentado en este Gobierno civil { Garcia, vecino de Melgar de Arri- I dispone ellri 161 de U liy Mu’

i il

Núm. 156.
Manzanillo.

En cumplimiento de lo que

Alcalde, Venancio Arranz. 
Secretario, Luis Arranz,

NuM. 151.

í^iña de Esgueva.

Isidoro García Muñoz, Al-
caide Presidente dei Ayunta
miento da esta villa de Pina 
de Esgueva.

Hago saber: Que en el alista
miento de mozos para el reem
plazo de este año verificado por 
el Ayuntamiento do mí presi
dencia el día seis del actual, han 
sido incluidos como comprendí, 
dos en el 1.® y 5.° caso del ar
ticulo 40 de la ley de Recluta
miento vigente los siguientes 
individuos:

- Daniel Dominguez Iglesias, 
hijo da Froilán y de Vioenta, 
que nació en Villaco, provincia 
de Valladolid, el día 10 de Abril 
de 1886.

•Iulian Olmedo Blanco, hijo do 
Nicolás, de profesión harinero y 
da Luisa, nació en esta villa el 
día 28 de Enero da 1886.

Benjamín Mateo Curiel, hijo 
de Alejandro ó Hilaria, nació en 
esta villa el día 31. da Marzo do 
1886. ’

Y no habióndose podido averi
gua: hasta ahora. la residencia 
de los mismos como tampoco la 
do sus padres, se los cita por me
dio dol presento para que ellos ó 
sus padres ó representantes lega
les concurran á la rectificación 
del alistamiento, acto del sorteo 

¡ y á la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar los 
domingos 27 dal actual, 10 do 
Bebrero y 3 de Marzo próximos 
respectivamente, anto este Ayun
tamiento; apercibióndoles que si 
no lo verifican les parará el per
juicio á quo en derecho haya 
lugar.

Pina de Esgueva 19 de Enero 
de 1907.—Isidoro García.
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NÚM. 150.

San Llorente.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento de esta localidad 
para el reemplazo actual, confor
me al número 5.° art. 40 de la ley 
el mozo Victoriano Carpintero 
Mató, hijo de Pedro y Victorina, 
uno y otros en ignorado paradero, 
se cita á estos interesados para el 
acto de la rectificación que ten
drá lugar ante este Ayuntamien
to y Casa Consistorial de este 
pueblo el día 27 del actual y hora 
do las diez de la mañana, por si 
tienen que hacer alguna recla
mación y de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

San Llor^ite á 18 de Enero de 
1907.—El Alcalde, Francisco
García.

NÚM. 148.

Torrelobaton.

En el alistamiento verificado 
por este Ayuntamiento de los 
mozos sujetos al reemplazo del 
Ejército de 1907, han sido in
cluidos con arreglo al caso 5.° 
art. 40 de la ley de Quintas vi
gente los siguientes:

Modesto Serna Martin, nació 
el 13 de Junio da 1886, hijo de 
Genaro y Anselma.

Leon "Almeida Gamazo, nació 
el 28 de Junio de 1886, hijo de 
Juan y Agustina.

Florentino Hernández Prieto, 
noció el 17 de Octubre de 1886, 
hijo de Ciriaca.

Siendo ignorado el paradero de 
dichos mozos y de sus padres se 
les cita por este edicto para que 
concurran á la Sala Consistorial 
deesta villa en que tendrán lugar 
los actos de rectificación del alis
tamiento, sorteo y clasificación 
y declaración de soldados los días 
27 de Enero corriente, 10 de Fe 
brero y 3 de Marzo venideros 
respectivamente, advirtiéndoles | 
que si no comparecen fes parará j 
el perjuicio que haya lugar. 1

Torrelobaton 14 de Enero de 1
1907.—El Alcalde, Victoriano 
izquierdo.—El Secretario, Gre
gorio Gómez.

NUM. 167. áreas y media, linda por 
. Norte hijuela de su rega- 

VíHalon. 1 í^m, Sur al río, por Sa-
Cumpliendo lo mandado por j liento Simón Cerejuda y 

disposiciones legales vigentes y por Poniente con otra do 
ordenado por el Sr. Gobernador | Francisco Perez, tasaoaen 
civil de la provincia en comuni- | 3.“ Otra ídem huerto
cacion de 18 del actual, convoco cerrado, en el propio tér- 
por la presente á los señores re- » mino municipal, regadío 
presentantes de las Juntas lo j do Pantarran, con una 
cales de reformas sociales de los | oasiha, de cabida diez 
pueblos de este partido judicial á | celemines, ó sean diez y 
sesión en esta Lasa Consistorial | siete áreas y media, linda

para el día 29 del corriente á las | 
once, con el objeto de nombrar el 
Vocal que ha de formar parte de 
la Junta provincial.

En su consecuencia, los señores 
Alcaldes, tan luego como reciban 
el 3 o le tin oficial en que se inser
te la presente, la harán saber á 
los representantes mencionados 
que tendrán ya nombrados las 
Juntas locales de sus respectivos | 
pueblos, encargándoles muy mu- \ 
cho la asistencia al acto, facili- i 
tando así la constitución de la ¡
Junta provincial quo habrá de | 
tener lugar en 1/’ de Febrero j 
próximo, 1 

Villalón 21 de Enero de 1907.
—El Alcalde, Sebastian Criado. |

^«.^gadosi do primera instancia é 
instrucción.

Num. 173.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Carlos Hernández Martin, 

Juez do primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos que se siguen á ins
tancia de la Sociedad mercantil 
«Sobrinos de Emeterio Miguel» 
contra D. Primitivo Peroz Caba
llero, vecino de Aguilar de Al
hama, sobre pago de cantidad; he 
acordado sacar á subasta los bie
nes embargados al ejecutado bajo 
las condiciones que se expresarán, 
cuyos bienes son los siguientes:

Pesetas
1 .^ Rústica.-Heredad 

de regadío, sita en el tér
mino municipal de Agui
lar, al pagode ríoCabada, 
de veintiséis y niedio ce
lemines, ó sean cuarenta
y cinco áreas y media, 
linda por Norte senda de 
dicho pago, Saliente hi
juela de riego y senda 

i que conduce á tierras de 
i herederosde D.Romualdo

Miguel, Sur herederos de 
dicho D. Romualdo y 
Poniente otra de Teresa 
Ruiz, tasada en..............  1636,77

2 .* Otra heredad en 
el mismo término muni
cipal y pago de San Ro
que, de diez celemines 
de cabida, ó diez y siete

312,25

23 de Enero de 1907
? ¿íW5««K'53í«s ? písar.’^' 'fef « ’SS9^sí¡E3í4?;W» w

por Oriente con otra de 
D? María Luisa Ruiz, 
Mediodía acequia del 
Pantarran, y Norte ca
mino para vía Cabada, 
tasada en..................... ...

4.^ otra Ídem en di
cho término municipal, 
regadío, atravesada por

8 la carretera en la Pinilla,

855,00 i

encima de la Fuente de 
Inastril la, de cabida vein
tiséis celemines, equiva
lentes á cuarenta y cinco 
áreas y media, que linda 
por Saliente con otra de 
Juan de Mata Lopez, el 
Poniente con otra de Ca
simiro. Peroz Caballero, 
al Mediodía coa camino 
viejo da Inastrillas y al 
Norte con otro de here
deros de Petra Miguel, 
tasada en.......................

5 .^ Otra heredad re
gadío, en el mismo tér
mino, al pago del Panta- 
rran, do veintisiete cele
mines, en río Cabada, 
lindando al Saliente y 
Poniente con la acequia. 
Mediodía con herederos 
de D. Luis Mayor, y al 
Norte con una senda, ta 
sada en...........................

6 .’ otra en el mismo 
término, se halla desti
nada á viña, de veintiséis 
celemines,en el barranco

i del Tajo, lindando al Sa- 
Oliente con una senda, 
1 Poniente y Mediodía ba- 
1 rraaco y Norte he.’’ederos 
1 de Alejandro Perez, ta- 
¡ Sada en.........................   •

1658,87

1549,00

j 7.^ La sexta parte de 
1 una sexta parte de la he 
j redad regadío al Prado, 
1 jurisdicción de Aguilar, 
| al pago de la Pesquera, 
1 de ochenta y un celemi- 

oes, equivalentes á una 
hectárea, cuarenta y una 
áreas y catorce centiá
reas, dentro de la cual se 
halla enclavada una ca
sita de campo,compuesta 

| de un piso al aire y el 
¡ firme,formando todo una 

sola finca, lind.a por Sa- 
lients otra de Laureano 
Guerrero, Poniente otra 
de D. Carlos Moreno, Sur 
río Alhama, y Norte hi
juela de regadío, y hay 
otra de D. Félix Ferez
Caballero, tasada en. . . 110,00 '

¡8.® Otra heredad en 
dicho término y pago de 
la Torriente, secano, des- 
! tinada á viña, linda Sa

liente Ceferina Saiz, Po- 
| niente. Mediodía y Norte, 
| Melitona González Saiz, 
| tasada en... ... ............. 
! 9.^ La sexta parte de

una sexta parte de otra 
heredad, regadío en di-

H’ho término municipal, 
1 al pago del Pantarran, de 
^: veinte celemines, igual

32,00 - ’i

Pesetas
’ » á veintiséis áreas, trece 

1 centiáreas, linda Norte, 
j acequia. Este, camino, 
1 Sur,otrade D. Romualdo

Miguel, hoy sus herede
ros, y Norte los de Do
mingo Mayor, tasada en 

10.^ Otra heredad.-La 
5 sexta parte de una viña 
1 secano en dicha jurisdic- 
I oion y término de las
5 Eras, do doce celemines, 
1 ó sean veinte áreas, no- 
í venta y una centiáreas, 

linda por Saliente here- 
j deros de Pascual Ruiz,
8 hoy de Ü^ Eusebia Me- 
| lero. Poniente con otra
1 heredad de D. Vicente 
j González Guerrero, hoy 
i sus herederos, Sur con 
j las Eras del Calvario, y 
' Norte con otra heredad 

de D. Carlos Moreno y 
i Gonzalez del Campillo, 
^tasada en  
j 11.^ Urbana. — Una 

casa sita en la villa de 
8 Aguilar del Río Alhama, 
) en la calle de! Cimiento, 
» y por izquierda con la 
j Casa Consistorial, mide 
; el solar cuarenta metros 

cuadrados, tasada en. . .

Pesetas

22,91

12,50

1300,00
12.® La sexta }?arte 

de una bodega, sita en la 
; villa de Agunar del río 
¡ Alhama y término que 
; llaman de los Pájaros, al 

sitio de la puerta Ron
quillo, de cuarenta y dos 
metros cuadrados, lin-
danto por derecha en
trando con- una calleja, 

300,00 que conduce á la Garni-
, cería y por izquierda con 
; otra-bodega de los here 
j deros del referido D. Vi- 
1 centeGonzaiez Guerrero, 
; y por espalda con herede- 
F ros de Juan José Lapeña, 
1 tasada en........... ... 60,00

ToTAL. . . . 7849,30

1."

Condi ci 0716 s.

La subasta tendrá lugar
en este Juzgado el día 20 de Fe
brero próximo a las doce de la 
mañana.

2 .“ Que para tomar parte en 
ella deberán los 'licitadores con
signar previameute en este Juz
gado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad, 
igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 .^ Que no se admitirá pos-
¡ tura que no cubra las dos terceras 
j partes de su tasación.
1 4.^ Que no se suplirá previa-

mente la falta de títulos de pro
piedad de las fincas.

Dado en Valladolid â veintiuno 
deEnero de mil novecientos siete. 
—Carlos H mandez.—El Auxi
liar, Vicente Alvarez Busto.
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